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Fwd: 1100140030-26-2019-00801-00 presentación liquidación del crédito

Jairo Armando Bernal <igsjairo@gmail.com>
Mar 28/03/2023 8:15

Para: Juzgado 26 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Ref. Ejecutivo 2019-00801
De. Cooperativa Casa Nacional del Profesor 
Contra. Jaime Diaz Murcia y Jorge Enrique Diaz Galeano

Como apoderado parte actora dentro del referido proceso; Respetuosamente me dirijo al despacho a fin de
presentar liquidación del crédito mediante memorial en formato PDF bajo lineamientos del Decreto 806/2020;
para que sea incorporado al expediente y se le dé trámite correspondiente
 
Agradezco su atención y colaboración.
 
Por favor dar acuse de recibido al presente correo

Cordialmente.

Jairo Armando Bernal Contreras

AVISO LEGAL: Este mensaje es confidencial, puede contener información privilegiada y no puede ser usado ni divulgado por personas distintas de su

destinatario. Si obtiene esta transmisión por error, por favor destruya su contenido y avise a su remitente. Está prohibida su retención, grabación, utilización,

aprovechamiento o divulgación con cualquier propósito. Este mensaje ha sido sometido a programas antivirus. No obstante,  no se asume ninguna

responsabilidad por eventuales daños generados por el recibo y el uso de este material, siendo responsabilidad del destinatario verificar con sus propios

medios la existencia de virus u otros defectos.  El presente correo electrónico solo refleja la opinión de su remitente y no representa necesariamente la opinión

oficial de su remitente

---------- Forwarded message ---------
De: Jairo Armando Bernal <igsjairo@gmail.com>
Date: vie, 17 mar 2023 a la(s) 15:36
Subject: 1100140030-26-2019-00801-00 presentación liquidación del crédito
To: <cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Ref. Ejecutivo 2019-00801
De. Cooperativa Casa Nacional del Profesor 
Contra. Jaime Diaz Murcia y Jorge Enrique Diaz Galeano

Como apoderado parte actora dentro del referido proceso; Respetuosamente me dirijo al despacho a fin de
presentar liquidación del crédito mediante memorial en formato PDF bajo lineamientos del Decreto 806/2020;
para que sea incorporado al expediente y se le dé trámite correspondiente
 
Agradezco su atención y colaboración.
 
Por favor dar acuse de recibido al presente correo
 

Cordialmente.
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Jairo Armando Bernal Contreras

AVISO LEGAL: Este mensaje es confidencial, puede contener información privilegiada y no puede ser usado ni divulgado por personas distintas de su

destinatario. Si obtiene esta transmisión por error, por favor destruya su contenido y avise a su remitente. Está prohibida su retención, grabación, utilización,

aprovechamiento o divulgación con cualquier propósito. Este mensaje ha sido sometido a programas antivirus. No obstante,  no se asume ninguna

responsabilidad por eventuales daños generados por el recibo y el uso de este material, siendo responsabilidad del destinatario verificar con sus propios

medios la existencia de virus u otros defectos.  El presente correo electrónico solo refleja la opinión de su remitente y no representa necesariamente la opinión

oficial de su remitente
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